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En mi función de Comisano de DIPROSAMEDIC S.A. He dado cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 276 de la Ley de Compañías y el Reglamento que establece los 
requisitos munumos que deben contener cl imforme de los comisanos de la compañia, 
segun resolución N* 92 14.3.0014 publicado en el Registro oficial N* 44 del 13 de 
octubre de 1992, correspondiente al ejerercro económico terminado al 31 de dicxembre. 
del2015 

1 En mi opinión los admumistradores de la compañía han dado cumplimiento a Jas 
"mormas legales, estatutarias reglamentanas, segun l establecido en los estatutos gentes. 
Se han dedo cumplimento a todas la resoluciones de la Junta General de Socios. 
Los comsoles admmistratwos y contables, son revisados penodicamento por la 
«dmumstracion para tomar accion respecnva. 
2.- En mu opinión a las ciftas presentadas en los estados financieros, son iguales a la del 
Libro Mayor y Libros Awsakares de la Contabalidad. 

En mu opinión los estados financieros de la compañta son confiables, han sido claborados 
de acuerdo con prnerpios de contabilidad generalmente aceptados, de conformidad a lo 
que establece la Resolución $C-90-1-5-3-009 de la Superintendencia de Compañías, 
Publicado en el registro Oficial N* 510 del 29 de agosto de 1990. 

3.- He dado cumplimiento a la disposición del Art. N* 279 de la Ley de Compañías, 
principalmente en la revisión de los Balances de Comprobacion, el Estado de Pérdidas y 
Ganancias, Control intemno y Libros de Contabilidad. 

No hubo situaciones especiales que durante el ejercicio sc hayan presentado entre los 
accionistas de la compañias, m he recibido denuncias por pane de los acciomstas de la 
compañia y admimstradores para convocatorias especiales, 

4.- La correspondencia, de los Libros de Actas de Junta General de Accromstas, Libro 
Talonano, Libro de Acciones y Accionistas, Comprobantes y Labros de Contabilidad, se 
encuentran al día, debidamente ordenados, folzados, cncuadernados, rubracados, em. 
archavos con seguridad, so llevan y conservan de conformidad con las disposiciones 
legales. 

5. La custodia y conscrvación de los bienes de la compañía o de terceros bajo la 
responsabilidad de la administración están debidamente asegurados, además exaste 
adecuados sistemas de manterumentos penódicos de los mismos. 

6. Los admiradores no requieren garatas para ejercer us funciones. So han dado 
cmplimucnto atodos los puntos indicados en el orden del día paa las Juntas Generals, 
smomitr mngún punto 

hs Guayaquil, abril 6 del 2016 

,rlon Pacheco 
COMISARIO


